24 de septiembre de 2025

El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Cristina López Mañero, adscrita al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (UPN), sobre la Ley Foral de Universidades (PES-11-25/00314). 
El objetivo del Departamento de Universidad, Innovación y Trasformación Digital es aprobar, a lo largo de este periodo de sesiones, la Ley Foral del Sistema Universitario de Navarra de manera consensuada con toda la comunidad universitaria.  
Previamente a su aprobación, y tal y como se le indicó en la 11-25/PEI-00726, está previsto a lo largo de este año de un borrador que será presentado a todos los agentes implicados a su debido tiempo.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruña, 23 de septiembre de 2025
El Consejero de Universidad, Innovación y Transformación Digital: Juan Luis García Martín

